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En S11 virtud, a propuesta del Ministro de Hiwienda y pre- (
vía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de octubre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-Haciendo uso de la autorizaeión conce
dida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de don
Luis Ayuso Sánchez-Molero. con domicilio en Madrid, calle Zur
bano, numero cuarenta y tres, de dos solares propiedad del
Estado sobre los que se asienta una edificación, y que a con
tinuación se describe: Finca urbana sita en Melilla, calle Cu
ba, numeros cuarenta y cuarenta y dos, con una superficie
total de setenta y dos metros cuadrados, con los siguientes lin
deros; derecha., CM'a numero treinta y ocho de la calle Cuba;
izquierda, casa número cuarenta y dos de la misma calle; fondo,
casa número cuarenta y uno de la calle Panamá,

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento treinta y ocho, libro ciento treinta y ocho, folio
coscientos treinta y 'siete, finca nUmero cinco mil cincuenta y
dos. inscripción primera, la sefialada con el número cuarenta.
y al tomo ciento treinta y ocho, libro ciento treinta y ocho, folio
doscientos treinta y nueve, finca número cinco mil cincuenta y
cuatro, inscripción primera, la número cuarenta y dos.

Articulo segundo,-El precio total de dicha adjudicación es
el de dos mil doscientas treinta y dos pesetas, las cuales debe
ran ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario. en el
plazo de quince. días a partir de la. notificación por la Dele
gación de Melilla. siendo también por cuenta del interesado
todos los gastos originados en la tramitación del expediente y
los que se causen en cmnplimierito del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
c..e la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto ¡::e
dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el, presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda,
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 340211970, de 5 dI! noviembre, por el que
se autoriza la enajenación de dos solares sitos en
Meltlla sobre los que se asienta una edfficacón.

Por doña Carmen santos Jiménez se ha interesado la ad
judicación de dos solares propiedad del Estado, sitos en Mejilla,
calle de Nicaragua, números uno y .tres, como ocupante de la
ewlicacíón existente sobre los mismos. Dichos soiares han sido
tasados en 190 cantidad de dos mil doscientas cuatro pesetfl.S en
total, por los servicios técnicos correspondientes del Ministerio
de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso ctrcunstanciGs que justifi
can hacer uso de la autorización concedida por el artículo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en ei
artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de octubre de mU novecientos setenta.,

DISPONGO:

Artículo primero.-Haciendo uso de la autoriZación eoncedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de doña Car
men Santos Jiménez, con domicilio en Mel1lla, calle carretera
Cabrerizas, nÚIÍlero quince. de dos solares propiedad del Estado,
sobre los que se asienta una edlficación, y que a continuación
se describe: «Finca urbana sita en Melilla, calle de Nicaragua,
números uno y tres, con una superficie total de setenta. y dos
metros cuadrados, con los siguientes linderos: La número uno.
de treinta y seis metros cuadrados, linda: Derecha, calle Ni·
caragua, número tres; izqUierda, calle Colombia, nUmero die
ciocho; fondo, calle Costa Rica, número dos. Y el solar nú
mero tres, con una superftcte de treinta y seis metros cuadrados,
linda: Derecha. calle Nica.regua, número cInco; iZquierda. nú
mero uno de 1& misma eaJ.le; fondo, calle COsta Rica, número
euatro.

Inscrita· en el Registro de la Propiedad & favor del Estado,
al tomo ciento dieciséis, libro ciento dieciséis, folio setenta y
tres, finca tres mil cuatrocientos .sesenta y dos, inscripción pri
mera, la número uno; y 1& número tres. al tomo ciento die
ciséis, libro ciento dieciséis, folio ochenta. y uno, finca tres mil
cuatrocientos sesenta y tres. inscripción primera».

Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudlcaclón es el
de dos mil trescientas cuatro pesetas, le,s cueles deberán ser
ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria, en el plazo de
quinee dI.., & partir de la notIficacIón por la DelegacIón de

Melina, siendo también por cuenta de la interesada todos tos
gastos originados en la tramitación del expediente y lüt> que
se causen en ctUllplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-P.or el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direixión General G.€. Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los ·trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el present..: Decreto y se facu~ta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estwo. con
curra en el otorgamiento de la correspondíente escritura,

Así lo dispongo por el pre.'}ente Rc.creto dado en Madrid
a cinco de noviembre de mil nov"€cient<m setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MIü!stro de Haeíenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3403/1970, de 5 de noviembre, por el que
se au.toriza a RENFE para permutar dos pa¡'celas
de terreno sitas en santander por una superficie
util de locales en planta baja del edificio a cons
tndr por la Cooperativa Ferroviaria de ViviendUJ
({Sagrado Corazón de Jesús».

por la Delegación especial del Ministerio de Hacienda en
R. E. N. F. E ha sido solicitado, a petición de dicho Organismo,
se le autorice a. pennutar dos parcelas de terreno, de cuatro
mil seiscientos veinte y mil trescientos ochenta metros cua
drados, respectivamente, por una superficie de mil trescientos
treinta y tres coma treinta y tres metros cuadrados útiles de
locales en planta. baja del edificio a construir en aquéllas por
la Cooperotiva Ferroviaria de Viviendas «8agTado COrazón de
Jesús y Nuestra Señora de la Bien Aparecida», en Santander,
con destino a construir viviendas para sus asociados. en virtud
de las facUltades que le conce(le el artículo quinto ,de l~ Ley
de Presupuestos G€neTales del Estado para el blemo roll no
vecientos sesenta y ocho/sesenta y nueve.

Considerándose' oportuna t.al solicitud, a propuema del Mi
nistro de Hacienda y previa deliberacion del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintitrés dE octubre de mil nove
cientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-De confonnidad con lo estableci~o en el
artículo quinto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el bienio mil noY€cientos sesenta y ocho/s'erenta y nueve,
se autoriza a R. E, N. F. E, para. que pueda permutar con la
Coopérativa Ferroviaria de Víviendas «Sagrado Corazón de Je-
sús y Nuestra sellora de le. Bien Aparecida» los terrenos que a
continuación se indican, en las condiciones establecidas por
R. E. N. F. E., por los locales en planta baja, con una superficie
útil de mil trescientos treinta y tres coma treinta y tres metros
cuadrados de edifieio a construir por dicha Cooperativa en los
mencionados terrenos:

PrimerO.-Parcela de telTeno radicada en término municipal
de Santander en el barrio denominado de C6jo, inmediata 8.
los bloques de viviendas protegidas de R. E. N. F. E.; tiene una
superficie de cuatro mil seiscientos veinte m~troa cuar:trados;
linda: Al Norte, en una recta de cuarenta y selS coma CIncuen
ta metros, con terrenos de R. E. N. F. E.; al Sur. en tllia recta
de setenta y un coma cincuenta metros, con calle e!1 proyecto
y cuyo ten-eno es de R. E. N. F. E.; al Oeste, en una recta de
ochenta. y sel~ coma ochente. metros, por terrenos del asilo de
«San CándidQ)~, y al Este, en una recta de setenta y cinco
metros. con calle de R, E. N, F. E.

Segundo.-Parcela de terreno situada en dicho término mu
nicipal de Santander y ba.,-rio citado, también inmediata a. los
indicados bloques de viviendas. Tiene una &uperficie de mil
trescientos ochenta metros cuadrados, y linda. por los cuatro
puntos cardinales. con terrenos de R. E, N F. E

Artículo segundo.-Vista la tasación de las fincas a permutar,
efectuada por los serviciOs de Valornción Urbana de la D~lega

ción de Hacienda de Santander, es condición indispensable
para esta permuta que la Cooperativa. Ferroviaria permutante
satisfaga la diferencia de valor entre aquéllas, que es de seiscien
tas sesenta y seis. mil seiscientas ochenta pesetas.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
e. cmco de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haclenda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRln'O 340411970, de 5 de noviembre, por el qtt~
se autoriza la enajenación de un solar sito en Me
lUla sobre el que se asienta una cfiificnc1',-'rl.

Por dofia Trinidad Bl'aveso López se ha mt-el'€sac\G la adju
dicación de un solar propiedl;!-d del Estado sito en MeJilla, calle
de Nicaragua, número treinta y tres, como ocupant~ de la ed1-
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ftcación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de mil ciento cincuenta y dos pesetas por los
servicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias. que justi
fican bacer uso de la autorízaciÓll concedíds por el artículo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abril de mil novecientos sesenta Y cuatro y lo dispuesto en el
artículo trescient<ls sesenta y uno del Código CiviL

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de octubre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prÍiU1ero,-Haciendo uso de la autorización COncedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio ael Es
tado, se acuerda la enajenación directa a favor de doña. Tri
nidad Braveso López, con domicilio en Melilla, calle Nicaragua,
número treinta y tres de un .l'lOlar propiedad del Estado sobre
el que se asienta una edificación, y que a continuación se des
crlbe:

Finca urbana sita en MelUla, calle Nicaragua,· número trein
ta y tres, con una superficie total de treinta y seis metros cua
drados; con los siguientes linderos: Derecha. número treinta
y cinco, calle Nicaragua; izquierda, número treinta y uno de la
miffim calle; fondo, calle Costa Rica. número treinta y cuatro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento treinta y siete, libro ciento treinta y siete, folio
ciento setenta y dos. finca número cuatro mil setecientos se
senta y dos, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil- ciento cincuenta y dos pesetas. las cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria en el plazo de
quince días, a partir de la notificación por la Delegación de
Melilla. siendo también por cuenta de la interesada todos los
gastos originados en la tramitación del expediente y los que se
cauS€n en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo loS trámites conducentes a la efectiVidad de cuanto se
dispone en ei presente Decreto, y se- faculta al sei'ior Delegado
de Ha,cienda en Melilla para que, en nombre del Est.ado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de noviembre de mil :novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El ~nistro de Hacienda<
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 340.511970, de 5 de noviembre, por el que
se autoriza la enajenación de un solar sito en Me
lala sobre el que se asienta una edificación.

Por don Bartolomé Lorentelzquierdo se ha interesado la
adjudicación de un solar propiedad del Esta.do sito en Melilla,
calle Cuba, número' dos, barrio de Colón, como ocupante de la
edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido ta
sado en la cantidad d~ mil ciento dieciséis pesetas por los ser
vicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justl
:ftcan hacer uso de la autorÍZación concedida por el al'tículo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de qUÍnce de
abr.il de mil novecientos se-sentay cuatro y lo dispuesto en el
artIculo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de octubre: de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo sesenta y treB de la Ley del Patrimonio cel Es
tado, se acuerda. la ena.jenación airecta a favor de don ~artol()l~Jé

Lorente Izquierdo. eon domicilio en Melilla. calle Colombia nú
mero veintiocho. de un solar propiedad del Estado, sobre ei que
se asienta una edificación, y que a continuación se describe:

Finca urbana bita en Melilla. calle Cuba. número <1os. con
una superficie total de treinta y seis metros cu"adrados' con
los siguientes linderos: Derecha, J:alle Colombia, a la que' tiene
fachada con el número veintiséis; izquierda, número cuatro
calle Cuba; fondo, numero uno, calle Panamá, y veintiséil:>, callé
Colombia..

Inscri~ en el Registro :le la Propiedad a favor del Estado,
~_ ~<?n:~llí<:~~~~"t~i~t~.,..~!R!-'.l? ..gj.e!1.lQ. J-,~:ei'p ta~J.Q:li.ft CJ~D tu. _lJ.OYfJlte:
y uno, Dca numero cuatro mil cincuenta, imscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil ciento dieciséis pesetas, las -cuales deberán !:ler iogre-

sadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de quince
-días, a partir de 'a notificación por la Delegación de Melilla,
siendo tambIén por cuenta del interesado todos 108 gastos ori4
ginados en la tramitación del éxpediente y los que se causen
en cmnplimiento del presente Decreto.

Artículo t-:;rcero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrímonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la. efectivicad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se- faculta al señor Delegado
de Hacitmda en Melil1a para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3406/1970, de 5 de noviembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien.
to del Noble Valle y Universidad de Baztán (Na
varra) de una parcela de terTeno :sita en Errazu,
wn destino a l~ construcción de un edificio para
Aduana.

Por el Ayuntamiento del Noble Valle y Universidad del Bez
tán ha sido ofrecida. al Estado l,na parcela de terreno de una
extensión superficial de cinco mil setecientos diez metros cua,
drados, ::;ita en Errazu, con destino a la construcción de un edi
ficio para A-d:uana.

Por el Ministerio de Hacienda se considera de interés la
aceptación dp la donadón de referencia.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés o.e
octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.--Dé conformidad con lo dispuesto en el
artículo H'Hllrcllatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la
donación al Est.ado por el Ayuntamiento del Noble valle y
Universidad de Baztán (Navarra) de una parcela de terreno
de cinco mil &etecíentm diez metros cUf\drados de superficie, sita
en el paraje denomInado TelTano, jurisdicción de Errazu, Valle
de Baztán, separada en dos partes por la calTetera que del pue
blo de El'razu se dirige a la frontera francesa por el puerto de
Izpegut Ambas partes conside,radas como una sola finca. Lin4
dan: Norte, río Aranea: Sur. terreno de propiedad comunal:
Este, propiedad de don Pedro Mortalena y camino a Mamut,
y oeste, prOPIedad de don Pedro Mortalena y don José Fagoaga.
Hallándose inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo tres
mil noventa y cinco del' archivo, libro ciento veinticuatro del
Valle de Bazkin, folio ciento once, finca número ocho mil cien1;o
quinec.

Articulo s€'gundo.~E1 inmueble mencionado deberá. incorpo~

rarse al Inventario general de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación al Ministerio de Hacienda, con destino a los Ser~

vicios de la Aduana de Errazu. dependientes de este Departamen
to. La finalidad de la donación nabrá de cumplirse de conformi
dad con 10 dispuesto en la vigente legisladón de Régimen Local.

Artículo tercero.--Por el Minísterio de Ilacíenda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo se
ñor De!egado de Hacienda de Navarra o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escirtura.

Así lo <:Cb'Pongo por el presente D€creto. dado en Madlid a
cinco de noviembre de mil novecientos setenta.

Fi\.ANCISCO FRANCO

El Minlstro de- Hacienda,
ALBERTO MONREALLUQUB

DECRETO 340711970, de 5 de noviembre, por el que
se acepta la donaet6n al Estado por la excelentísima
Diputaciún Provincial de Barcelona, el e:rcelentíst
mo Ayunta.miento de Barcelona e ilustriszmo Ayun
tamiento de SabadeU de tres fincas sitas en el ter
mino municipal de San Martín de Sardanyola 11
Sardariola, con destino a la construcción de la Uní
versidad Autónoma de Barceloncí.

Por la excelentísima Digutación Provincial de Barcelona, el
excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona e ilustrísimo Ayun~

tami·:-nto de Sabadell han sido ofrecidas al Estado tres fince.s,
de una extensión BuperfimaJ. de seiscientos novente y cinco mil
sewcientos noventa. y un metro& cuadra.dos, eientonov-enta Y


